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Ref. 110014003082-2019-00255 00 

 

Previo a resolver sobre lo solicitado, se requiere a la parte 

demandante y su apoderada, para que aclare las solicitudes que obran 

a folios 64 y 72, lo anterior porque por un lado, la apoderada solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, y por el otro, 

la representante legal de cooperativa demandante, manifiesta el 

desistimiento de los demandados Jineth Tatiana Torres Flórez y Rafael 

Henry González Sánchez, para continuar la ejecución solamente 

contra los demandados Lady Julieth Torres Flórez y Norma Pérez 

Osorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 55 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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